


                                          CERTIFICACION 

El Infrascrito Secretario Municipal del Municipio de Dulce Nombre Departamento de, Copán, 

CERTIFICA: Que a folios 38 y siguientes del libro en el que la municipalidad de este término 

consigna sus actas de sesión en el presente año dos mil veinticinco, se encuentra el preámbulo, 

punto de Acta y parte final que literalmente dice: Acta de Cabildo Abierto, Sala de Sesiones de 

la Honorable Corporación Municipal, en la Ciudad de Dulce Nombre departamento de Copán, 

domingo veintiséis del mes de enero del año dos mil veinticinco– Sesión Ordinaria de este día 

presidida por el Señor Alcalde Municipal Don José Misael Ardón Ulloa con la asistencia del Vice 

Alcalde Municipal Carlos Alexander Perdomo Lemus y de los Regidores Primero, Cuarto y 

Quinto, Señores: María Alejandrina Alvarado Romero, Cesar Omar Dubon Tabora y Nelly 

Yaneth Melgar Mejía respectivamente, faltando los Regidores: Segundo, Tercero y Sexto, José 

María Saavedra Flores y Elmer Isaac Murillo Murillo, y Diana Elizabeth Lemus Cerna, ante el 

Secretario Municipal del despacho se procedió como sigue: 01……..16 La Contadora Municipal 

Lic. Gabriela Ninoska Melgar con el apoyo de la Tesorera Municipal Licenciada Kenia Morales, 

procedió a la Socialización de la RENDICION DE CUENTAS en sus catorce formas 

acumuladas correspondientes al año dos mil veinticuatro. 17…………No habiendo más que tratar 

él que preside dio por finalizada esta Sesión Ordinaria siendo las cuatro de la tarde con quince 

minutos, Firmándose la presente para constancia Firma y sello, José Misael Ardón Ulloa, Firma 

y sello Carlos Alexander Perdomo Lemus, (f) María Alejandrina Alvarado Romero (f) Cesar 

Omar Dubón Tabora, (f) Nelly Yaneth Melgar Mejía.      

                                               ES CONFORME A SU ORIGINAL  
         Extendida en la ciudad de Dulce Nombre Municipio de Dulce Nombre Departamento de Copan, 

a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.  
 

 
 

 






































































































































































